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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIENAGA – MAGDALENA 
 
 
 

TRASLADO SECRETARIAL  
 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA seguido por OPERADORES DE 
SERVICIOS DE LA SIERRA S.A.S. E.S.P. contra HOTEL DIAMANTE REAL DC S.A.S. RAD. 
47-189-40-89-002-2022-00105-00 
 
Durante el desarrollo de la presente actuación, la parte demandada omitió notificar 
a la parte actora de la contestación de la demanda, en la forma indicada en el 
parágrafo único del artículo 9º Ley 2213 de 2022, por cuanto el extremo pasivo 
omitió enviarle simultáneamente al demandante dicho escrito de recurso de 
reposición en contra del Auto de fecha 06 de mayo de 2022 que libró mandamiento 
ejecutivo de pago en contra del HOTEL DIAMANTE REAL DC S.A.S., defecto este que 
se corregirá por parte de este despacho judicial. 
 
Así las cosas, Se corre traslado del recurso presentado por la parte demandada, en 
los términos señalado en el art. 110 del C.G.P.  
 
Fijado hoy, 28 de febrero de 2023, a las 08:00 a.m. 
 
 
Atentamente, 
 
 

LEONOR G. JIMENEZ BARROS 
SECRETARIA 
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Señor: 
PEDRO MIGUEL VICIOSO 
Juez Segundo Promiscuo Municipal de Ciénaga 
 
 
 
Ref:  Recurso de Reposición  
Rad:   2022-0010500 
Clase de proceso:   Ejecutivo 
Demandante: Operadores de Servicio de la Sierra S.A. E.S.P.  
Demandado:  HOTEL DIAMANTE REAL DC S.A.S. 
 
 
JORGE MARIO HENRÍQUEZ DÁVILA, mayor de edad, y de esta vecindad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.448.018 de Ciénaga, Mag, y 
Tarjeta Profesional No. 155.641 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderado judicial del ejecutado HOTEL DIAMANTE REAL DC 
S.A.S. identificado con el NIT 9008827360 representado legalmente por el 
señor CARLOS FERNANDO SANTOS MARIÑO identificado con C.C. No 
12.622.822 de Ciénaga, Magdalena, estando dentro de los términos legales 
procedo a interponer Recurso de Reposición contra el Mandamiento de Pago 
de fecha 6 de mayo de 2022 dentro del proceso de la referencia, con 
fundamento en las siguientes causales: 
 
 

1. AUSENCIA DE REQUISITOS FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO 
 
De acuerdo con lo establecido en artículo 430 del Código General del Proceso 
interpongo esta causal por no cumplirse los requisitos formales de los títulos de 
la demanda teniendo en cuenta que solo pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, 
acorde con el artículo 422 del C.G.P.  De otro lado, se integra para el tema 
específico de las facturas de servicios públicos la Ley 142 de 1994 que, si bien 
establece el cobro ejecutivo de dichos documentos, también expone la serie de 
requisitos que debe llenar una factura para constituirse en título ejecutivo. 
Aunado a lo establecido en el Código Civil y el Código de Comercio. 
 
En todas y cada una de las facturas aportadas se evidencia obstensiblemente la 
carencia total de dichos requisitos esenciales, razón por la cual las pretensiones 
de la demanda no están llamadas a prosperar. Para que una factura pueda 
crear una obligación clara, expresa y exigible no basta únicamente su 
denominación, ya que la Ley 142 de 1994 previó unos postulados básicos que 
deben tenerse en cuenta. 
 
En primera medida la Ley 142 de 1994 señala en su artículo 130, que: 
 
“Las deudas derivadas de la prestación de los servicios públicos podrán ser 
cobradas ejecutivamente ante los jueces competentes o bien ejerciendo la 
jurisdicción coactiva por las empresas oficiales de servicios públicos. La factura 
expedida por la empresa y debidamente firmada por el representante legal de la 
entidad, prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho civil y 
comercial”.  
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Al tenor de este artículo se debe analizar el componente de FACTURA, ya que 
el artículo 148 ibídem nos señala: 
 
“ARTÍCULO 148. Requisitos de las facturas. Modificado por el art. 38, 
Decreto Nacional 266 de 2000. Los requisitos formales de las facturas serán 
los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero 
contendrán, como mínimo, información suficiente para que el suscriptor o 
usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la ley y al 
contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo 
se comparan éstos y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo 
en el que debe hacerse el pago. 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa 
hará conocer la factura a los suscriptores o usuarios, y el conocimiento se 
presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. Corresponde a 
la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará 
obligado a cumplir las obligaciones que le cree la factura, sino después de 
conocerla.” 
 
Para el caso presente, el Contrato de Condiciones Uniformes de la misma 
empresa y allegado con la demanda establece los requisitos de la factura, así, 
en la Cláusula 16 referente a la facturación, se señalan los 15 requisitos que 
“como mínimo” se deberán contener.  Si nos fijamos en ello, ninguna de las 
facturas demandadas cumple con los siguientes requisitos: 
 
9. Los sitios y modalidades donde se pueden realizar los pagos 
 
10 Los cargos por concepto de corte, suspensión, reconexión y reinstalación 
cuando a ello hubiere lugar. 
 
13. El valor y fechas de pago oportuno, así como la fecha de suspensión del 
servicio. 
 
15. Los valores unitarios y totales cobrados al suscriptor y/o usuario por 
concepto de las tasas ambientales para acueducto y alcantarillado. 
 
Encontramos así, que con solo la ausencia de un requisito las facturas no 
prestarán mérito ejecutivo y de las aportadas como título valor en el presente 
caso ninguna cumple con la integridad de los requisitos, lo que les resta fuerza 
ejecutiva y se deben desestimar para no seguir adelante con el proceso. 
 
De otro lado, al tenor de lo documentado en el Certificado de Existencia y 
Representación Legal de la empresa Operadores del Servicio de la Sierra S.A. 
E.S.P. aportado en la demanda, se evidencia la inscripción como 
Representante Legal de la señora CAROLINA PARDO PARDO solo a partir del 
20 de octubre de 2021, por tanto las facturas 2183554, 2217775, 2243639, 
2261188, 2295546, 2313027, 2338927, 2366456, 2392616, 2428073, 2463716, 
2490333, 2517031, 2552482, 2570317, 2597037, 2624985, 2652911, 2680846, 
2718080, 2746967, 2776376, 2806204, 2826961, 2875795, 2906259, 2937125, 
2968040, 2999032, 3030607, 3071083, 3124607, 3146789, 3187624, 3210062, 
3241984, 3274096, 3319753, 3356160, 3379152, 3429226, 3465792, 3502399, 
3539183,  carecen de la legalidad de la firma del Representante Legal como 
requisito sine qua non según lo estipulado en el artículo 130 ib. transcrito líneas 
arriba.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3281#38
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3281#38
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En la demanda no se prueba la calidad de Representante Legal para dichos 
períodos y que aparecen firmadas por la representante actual 
 
Adicional encontramos también ausencia de exigibilidad de las facturas 
teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 147 ib. 
 
“ARTÍCULO 147. Naturaleza y requisitos de las facturas. Las facturas de los 
servicios públicos se pondrán en conocimiento de los suscriptores o usuarios 
para determinar el valor de los bienes y servicios provistos en desarrollo del 
contrato de servicios públicos”. 
 
En esta oportunidad se puede comprobar fácilmente que este requisito tampoco 
se cumple en el entendido que las facturas claramente indican una dirección de 
domicilio de entrega distinta a la del inmueble donde funciona el Hotel Diamante 
Real, razón por la cual no ha sido posible su conocimiento previo.  Todas las 
facturas reseñadas fijan como dirección del inmueble la calle 17 No 17-91 
cuando la realidad es que el Hotel se encuentra ubicado en la calle 17 No 17-93 
tal como consta en su registro mercantil y que bien conoce el apoderado de la 
demandante, ya que lo precisa como lugar donde puede ser notificado el 
demandado.  Se tiene también que la dirección señalada en las facturas 
corresponde a otro inmueble distinto, por lo que no se recibieron las facturas 
donde corresponde y por tanto no se conoció de su existencia.  Otra causal más 
para la desestimación de los supuestos títulos ejecutivos en demanda. 
 
La importancia de este argumento se consolida con lo expresado en el artículo 
14 numeral 9 ib. que define lo que debe entenderse por factura: 
 
“14.9. Factura de servicios públicos. Es la cuenta que una persona prestadora 
de servicios públicos entrega o remite al usuario, por causa del consumo y 
demás servicios inherentes en desarrollo de un contrato de prestación de 
servicios públicos”. 
 
Con ello se incumple otra de las disposiciones del Contrato de Condiciones 
Uniforme de la demandante, que en su Cláusula 9 numeral 6 estipula una de 
sus obligaciones: 
 
“Entregar la factura al suscriptor y/o usuario, en el sitio oportunamente pactado 
en el contrato de servicios públicos domiciliarios” 
 
Si el documento contentivo de un cobro de servicio público no cumple con los 
requisitos de una factura mucho menos puede pregonarse su carácter de título 
ejecutivo. 
 
Tenemos así que, la totalidad de las facturas de las que se pretende su cobro 
en el presente proceso ejecutivo no cumplen con los requisitos formales para 
constituirse en título ejecutivo. 
 
En concordancia con múltiples pronunciamientos jurisprudenciales y conceptos 
de la Superintendencia de Servicios Públicos, para que una factura preste 
mérito ejecutivo debe cumplir con los siguientes requisitos:  
 

a. La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios 
públicos y firmada por el representante legal; 
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b. La factura debe cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 148 
de la ley 142 de 1994 y el Contrato de Condiciones Uniformes;  
 

c. La factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario, y  
 

d. Debe adjuntarse con la factura de cobro, el contrato de servicios públicos 
para establecer si el título ejecutivo es idóneo. 
 

En resumen, esta causal está llamada a prosperar por los siguientes preceptos: 
 

- Las facturas no cumplen con las formalidades de la Ley 142 de 1994 ni 
del Contrato de Condiciones Uniformes, por lo tanto es un título 
incompleto o inexistente 
 

- Las facturas no contienen la firma del Representante Legal de la 
empresa 
 

- Las facturas no fueron puestas en conocimiento del demandado al no ser 
recibidas en el inmueble en el que funciona el Hotel ya que no 
concuerdan las direcciones de la factura con la del Establecimiento. 

 
 

2. NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE 
HEREDERO, CÓNYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR 
DE BIENES, ADMINISTRADOR DE COMUNIDAD, ALBACEA Y EN 
GENERAL DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL DEMANDANTE O SE 
CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR. 

 
En el libelo de demanda no se especifica la relación existente entre la 
demandante y mi poderdante, es decir, la calidad en que se cita al demandado, 
esto es fundamental puesto que determina la obligatoriedad de quién debe 
asumir un pago como el que se pretende. 
 
No se encuentra descrito ni probado el nexo causal entre las partes que genere 
la obligación, en el caso específico, de proceder a cobrar unas facturas, ya que 
no hay ninguna evidencia de suscripción de algún contrato de servicios públicos 
que obligue a ello, razón por la cual además la empresa no relaciona un 
instrumento de medición en el inmueble del demandado ni la entrega de las 
facturas. 
  
Según el artículo 129 de la ley 142 de 1994, “existe contrato de servicios 
públicos desde que la empresa de servicios públicos define las 
condiciones uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el 
propietario, o quien utiliza un inmueble determinado, solicita recibir allí el 
servicio, si el solicitante y el inmueble se encuentran en las condiciones 
previstas por la empresa”.  
 
Lo anterior quiere decir que para que haya contrato, hay que cumplir tres 
requisitos:  
 

1. Que la empresa prestadora de servicios públicos defina previamente las 
condiciones uniformes en las que presta el servicio.  

 
2. Que el propietario o quien utiliza un inmueble determinado solicite 

recibir allí el servicio.  
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3. Que tanto el inmueble como el solicitante cumplan los requisitos 
definidos por el prestador, en las condiciones uniformes mencionadas en 
el primer numeral.  
 

La sentencia C-389 de 2002, desarrolla igualmente la naturaleza y 
características del contrato de condiciones uniformes cuando señala que:  
 
“La naturaleza de la relación jurídica que nace entre el usuario y la empresa de 
servicio público respectiva, es de naturaleza contractual y además de carácter 
consensual y existe desde el momento en que la empresa define las 
condiciones uniformes en las que está dispuesta a prestar el servicio y el 
propietario o quien utiliza un inmueble determinado solicita recibir allí el servicio, 
si el solicitante y el inmueble se encuentran en las condiciones previstas por la 
empresa. Modalidad contractual de carácter uniforme o por adhesión, dado que 
hacen parte del contrato no sólo sus estipulaciones escritas sino las 
condiciones uniformes cuya legalidad haya sido avalada por las comisiones de 
regulación así como también lo dispuesto en la Ley 142 de 1994 y las normas 
de los Códigos Civil y de Comercio.” 

 
Es fundamental entonces que exista una relación contractual en cumplimiento 
de los anteriores preceptos para que pueda hacerse exigible el cobro de una 
factura y más aún, para que se preste efectivamente el servicio público. 
 
Como se puede observar, no existe dicha relación contractual entre las partes 
intervinientes en la demanda, motivo por el cual se debe rechazar. 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Los sustentos legales de mi defensa están basados en el Código General del 
Proceso artículos 100, 318, 422, 430; LEY 142 DE 1994 artículos 14, 129, 130, 
147, 148 entre otros; Código Civil, Código de Comercio y demás normas 
concordantes 
 
 
PETICIÓN 
 

- Encontrándose probadas las causales de AUSENCIA DE REQUISITOS 
FORMALES DEL TÍTULO EJECUTIVO y NO HABERSE PRESENTADO 
PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL DEMANDANTE O SE 
CITE AL DEMANDADO, solicito a usted señor Juez, con todo respeto, se 
sirva rechazar la demanda y las facturas en ella contenidas identificadas 
de la siguiente forma: 2183554, 2217775, 2243639, 2261188, 2295546, 
2313027, 2338927, 2366456, 2392616, 2428073, 2463716, 2490333, 
2517031, 2552482, 2570317, 2597037, 2624985, 2652911, 2680846, 
2718080, 2746967, 2776376, 2806204, 2826961, 2875795, 2906259, 
2937125, 2968040, 2999032, 3030607, 3071083, 3124607, 3146789, 
3187624, 3210062, 3241984, 3274096, 3319753, 3356160, 3379152, 
3429226, 3465792, 3502399, 3539183, 3576031, 3612825, 3636156, 
3686548. 

 
- Así mismo, ordene señor levantar las medidas cautelares decretadas por 

el Despacho 
 

- De igual forma solicito se condene en costas al demandante. 
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PRUEBAS Y ANEXOS 
 

- Solicito se tengan como pruebas las facturas aportadas por el 
demandante cuales son las número 2183554, 2217775, 2243639, 
2261188, 2295546, 2313027, 2338927, 2366456, 2392616, 2428073, 
2463716, 2490333, 2517031, 2552482, 2570317, 2597037, 2624985, 
2652911, 2680846, 2718080, 2746967, 2776376, 2806204, 2826961, 
2875795, 2906259, 2937125, 2968040, 2999032, 3030607, 3071083, 
3124607, 3146789, 3187624, 3210062, 3241984, 3274096, 3319753, 
3356160, 3379152, 3429226, 3465792, 3502399, 3539183, 3576031, 
3612825, 3636156, 3686548 
 

- Copia del Contrato de Condiciones Uniformes de la empresa Operadores 
del Servicio de la Sierra S.A. E.S.P., allegado al expediente por el 
demandante 
 

- Poder para actuar 
 

- Certificado de Existencia y Representación Legal del HOTEL DIAMANTE 
REAL DC S.A.S. 
 

 
NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones en la calle 4 No 10-25 barrio Miramar en Ciénaga, 
Magdalena y/o en el correo electrónico jormahd925@hotmail.com  
 
 
Del señor Juez, atentamente 
 
 
 

 
C.C. No 12.448.018 de Ciénaga 
T.P. No 155.641 del C. S. de la J. 
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